
 

CONSEJO REGIONAL 
REG. N°  C:59 syt,  01 2_,  

EXP. brj..0.2.5  G 6y 2  
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 224-2022-GRJ/CR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 07 días del mes de Junio de 2022, en 
la Sala de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público que 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, el literal f) del Artículo 26° del Reglamento Interno de Consejo, señala que los Consejeros y 
Consejeras Regionales tienen derecho a presentar pedidos por escrito o verbalmente para atender las 
necesidades de la población de la región en materia de su competencia. 
Que, después de la exposición del Director Regional de Salud Junin sobre el CASO DE LAS MUERTES 
MATERNAS OCURRIDO EN EL HOSPITAL DE SATIPO, la Consejera Tatiana Erlinda Arias Espinoza 
señalo que ello tiene que ver con el pedido que se solicitó a la Comisión Permanente de Salud con respecto 
al plan de implementar las camas UCIs pediátricos en todos los hospitales grandes de la región ¿porque?, 
porque ya lo dijo el señor director, se ha descentralizado tanto, uno se queja tanto del centralismo que todo 
está en la capital y en la región se hizo lo mismo, se está centralizando todo lo que es la atención en salud 
está en Huancayo y está bien visto que no se tiene la capacidad resolutiva para que pueda atender de 
forma inmediata, se sabe que una de las brechas y uno de los estándares es cero muertes materna y cero 
muertes infantil; sin embargo, la región en vez de mejorar están cayendo en el tema de las muertes 
maternas o la muerte de los recién nacidos, en ese aspecto se pide que se exhorte a la Comisión de Salud 
a fin de que agilice el encargo que se les ha dado, el encargo se dio el año 2020 solicitando a la Comisión 
de Salud para que haga un plan de acción con respecto al tema; sin embargo no se hizo; ahora en base a 
las muertes y en base a lo que dicen también se están tomando las acciones de tener anillos de atención 
sea de Satipo, La Merced, el hospital de Tarma, esperando que ello se pueda cumplir conjuntamente con 
el trabajo ahondado que pueden hacer con la Comisión de Salud. Como decían cuando se converso con 
los médicos de Tarma, ellos indicaron que tienen personal capacitado para poder atender pero lo que no 
tienen es equipamiento, el Demarini tiene capacidad resolutiva de equipamiento pero no tiene personal 
especializado, los pacientes son derivados a Tarma, incluido los neonatos, pero no se les puede dar la 
atención aunque digan que si se tiene el personal médico pero no tienen equipamiento, entonces es muy 
lamentable que al día de hoy se siga hablando de eso, esperando que el señor director cumpla con ese 
compromiso en favor de salvar vidas. No se está hablando de un vegetal de una taza, se está hablando de 
vidas humanas se les está cortando muchas ilusiones a muchas familias a madres jóvenes, con un pequeño 
bebé, que no tiene el derecho de tener una vida, entonces en ese aspecto solo se tiene que exhortar a la 
Comisión Permanente de que ya que hay un trabajo iniciado por la DIRESA continúen y puedan presentar 
el plan ante el Pleno del Consejo ahondado esfuerzos con la DIRESA. 
El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO: EXHORTAR, a la Comisión Permanente de Salud a fin de que evalué realizar un plan 
y/o proyecto sobre la implementación de las camas UCIs Pediátricos en los hospitales grandes de la región 
Junín. 
Dado en la Sala del Gobierno Regional de Junín a los, 07 días del mes de Junio del año dos mil veintidós. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

GOI IER REGIONAL JUNIN 

..... 
Lulo Buen~/illena 

CONSEJERO DELEGADO 
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